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CIRCULAR No. 014



PARA:	EMPRESAS DE COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL SIN Y DEMÁS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA, COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:	PRESENTACIÓN DE LA NUEVA METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A USUARIOS REGULADOS 



La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) invita a agentes regulados, usuarios, autoridades competentes y demás interesados a asistir a la presentación de la nueva metodología de remuneración de la actividad de comercialización de energía eléctrica a usuarios regulados, contenida en la Resolución CREG 180 de 2014.
La presentación se realizará el día 17 de febrero en el horario de 10 a 12 m, en las instalaciones de la Comisión, en calle 116 No 7 – 15 piso 9, oficina 901, por lo que durante el proceso de inscripción se limitará el registro a máximo 2 personas por cada agente regulado, empresa o entidad.
Las personas interesadas deben inscribirse antes del 16 de febrero de 2015 a través del aplicativo Calendario de Eventos que se encuentra en el portal de la CREG, www.creg.gov.co. 

Cordialmente,



JORGE PINTO NOLLA
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